
Interlocutorio No. 557 
Proceso:           Sucesión doble e Intestada 
Causantes:       Luis Constantino Grajales  / Geny Ríos de Grajales 
Interesados:     Lobelia Grajales Ríos y/o otros 
Radicado:         2022-00195-00 

 
Constancia secretarial: El apoderado de los herederos interesados en el proceso de la 
referencia, previas directrices de sus representados, allegó memorial al Despacho, 
solicitando la suspensión del proceso por el término de un (1) mes, toda vez que entre los 
herederos se está negociando una cesión de la totalidad de derechos herenciales.  Así 
mismo, solicita dejar sin efecto la solicitud de la venta del bien inmueble objeto de la litis.  A 
despacho de la señora Juez para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
 
 
ALEJANDRA CARONA JARAMILLO 

Secretaria  

 

   
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIAPAL 
 

Riosucio – Caldas, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Analizada la constancia secretarial que precede y en concreto, el escrito obrante al 

interior de la actuación, ningún inconveniente encuentra esta instancia en atender 

el ruego de la parte interesada, en el sentido de disponer la suspensión del proceso 

por el termino de un (1) mes; pues, finalmente proviene de los legitimados dentro 

del presente asunto. 

 

De igual manera, respecto de la solicitud radicada el pasado 02 de agosto por el 

mandatario judicial, tendiente a decretar la venta en publica subasta, del inmueble 

que se encuentra en cabeza de los causantes, ha de decirse que, si bien el escrito 

fue incorporado al expediente, lo cierto es que ningún pronunciamiento ha realizado 

esta instancia al respecto; por lo tanto, se atenderá la solitud en los términos 

referidos “dejar sin efecto”. 

 

                                          NOTIFÍQUESE 

 
     MARIA ANGÉLICA BOTERO MUÑOZ 

     JUEZ 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL 

RIOSUCIO, CALDAS  
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 

NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 

99 DEL 10 DE AGOSTO de 2023 

 
ALEJANDRA CARDONA JARAMILLO  

Secretaria 



Interlocutorio No. 557 
Proceso:           Sucesión doble e Intestada 
Causantes:       Luis Constantino Grajales  / Geny Ríos de Grajales 
Interesados:     Lobelia Grajales Ríos y/o otros 
Radicado:         2022-00195-00 

 

 


